
SECRETARIA.- 8 de Mayo de 2024. A despacho de la señora juez el proceso 
Ordinario de Primera Instancia. Sírvase proveer. Rad 2016-0235 
 
  
 
 
 
El Secretario, 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

                     
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO  INTERLOCUTORIO 0545 
Santiago de Cali, Ocho (08) de Mayo de dos mil Veinticuatro (2024) 

 
En atención al informe secretarial que, el Juzgado,  

 
DISPONE 

 
REQUERIR  a la parte actora para que el término de (01)  un mes, realice la 
gestión para el impulso del proceso que por ley tiene a su cargo y que permita el 
trámite de fondo en el proceso, so pena de archivo del expediente por inactividad. 
 
 
 
NOTIFIQUESE.   

La Juez,  
 

 

 

 

 
 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 8 de Mayo de 2024 A Despacho de la 

señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, instaurada por CLINICA DE 

OCCIDENTE contra SALUDCOOP EPS, que se encuentra para fijar fecha para 

audiencia. Sírvase proveer. Rad 2015-0706 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 548 

Santiago de Cali, Ocho (08) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 

las NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

prevista en el artículo 77 del C. P. L. y de la S.S. Para mayor celeridad, si se declara fracasada 

la etapa de la conciliación, de conformidad con el artículo 48 ibídem, en dicha diligencia se 

decretarán y practicarán las pruebas solicitadas por las partes y en lo posible se dictará la 

sentencia correspondiente. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 8 de Mayo de 2024 A Despacho de la 

señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, instaurada por CLINICA DE 

OCCIDENTE contra SALUDCOOP EPS, que se encuentra para fijar fecha para 

audiencia. Sírvase proveer. Rad 2014-0824 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 547 

Santiago de Cali, Ocho (08) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

a las NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

prevista en el artículo 77 del C. P. L. y de la S.S. Para mayor celeridad, si se declara fracasada 

la etapa de la conciliación, de conformidad con el artículo 48 ibídem, en dicha diligencia se 

decretarán y practicarán las pruebas solicitadas por las partes y en lo posible se dictará la 

sentencia correspondiente. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 



INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 8 de Mayo de 2024. En la fecha 

informo a la señora Juez que el proceso de MARTIN EMILIO POSSO PUERTAS 

Vs ALBERTO ARISTIZABAL Y CIA S EN C. regresó del H. Tribunal Superior, 

confirmando la sentencia proferida por este despacho. Sírvase proveer Rad. 

2014-650. 

  

El secretario, 
DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 
                                   
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 546 

 
 

Santiago de Cali, 8 de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia así:  

 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte demandante MARTIN EMILIO 

POSSO PUERTAS: 

 

                        



                           Primera instancia                              $ 1.000.000.oo 

                            Segunda instancia                             $ -0- 

                            Otros gastos                                      $ -0- 

 

 

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un valor de $1.000.000.oo a 

cargo del demandante MARTIN EMILIO POSSO PUERTAS 

 

CUARTO – ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Demandante: MIGUEL ANTONIO ESCOBAR ESCOBAR MONTALVO 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 76001310501620220032500 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 55 

Santiago de Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Procede el Despacho, mediante el presente proveído, a declarar la ilegalidad del auto 

interlocutorio No. 036 del 10 de abril del presente año, el cual dispuso: “SEÑALAR el día 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ 

(10:00) DE LA MAÑANA, fecha y hora en la que se dictará la sentencia 

correspondiente.” Igualmente, de la consecuente audiencia pública celebrada en la 

mencionada fecha. 

 

Lo anterior, surge por error involuntario del Despacho al reprogramar la audiencia de 

trámite y juzgamiento que trata el art. 80 del C.P.L, la cual ya se había celebrado el día 14 

de marzo del 2024, audiencia donde asistieron todas las partes intervinientes en el 

presente proceso y en donde el apoderado judicial de la parte demandante decidió no 

presentar recurso de apelación y enviar el proceso al superior en grado de consulta por 

ser adversa al demandante.  

 

Así las cosas, el Despacho culminó en debida forma con todas las etapas procesales sin 

vulnerar derecho a la defensa de las partes intervinientes   

 

En tanto, corresponde declarar la ilegalidad de las posteriores actuaciones como es el auto 

de sustanciación No. 036 del 10 de abril del 2024 y de la audiencia pública celebrada el 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ 

(10:00) DE LA MAÑANA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la ilegalidad del auto de sustanciación No. 036 del 10 de abril del 

2024 y de la audiencia pública celebrada el VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 


